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DIRECCIÓN REGIONAL DE EDUCACION PUNO 

UNIDAD DE GESTIÓN EDUCATIVA LOCAL EL COLLAO – ILAVE 

Institución Educativa Primaria N° 70685 Chojña Chojñani 
“Año del Bicentenario, de la consolidación de nuestra Independencia, y de la conmemoración de las heroicas batallas de 

Junín y Ayacucho” 
 

 

Chojña chojñani, 18 de septiembre 2024. 

OFICIO N° 027-2024/MED/DREP/UGELEC/DIEP N° 70 685 Ch. 

SEÑOR (A) : Dra. Norka Belinda CCORI TORO 
DIRECTORA DE LA UGEL EL COLLAO - ILAVE  
 
ILAVE.- 

    
ASUNTO : Habilitación para corrección en SIDAGE de Informe de Asistencia correspondiente al 

mes de JULIO 2024. 
 
REFERENCIA     : RESOLUCIÓN MINISTERIAL N° 587-2023-MINEDU 
 

       Tengo el agrado de dirigirme a usted, con la finalidad hacer Habilitación para corrección en 

SIDAGE de Informe de Asistencia correspondiente al mes de JULIO 2024.del personal docente y 

administrativo que labora en la Institución Educativa Primaria N° 70 685 de Chojña Chojñani, distrito de 

Pilcuyo, ámbito de la UGEL El Collao, correspondiente al mes de JULIO del año 2024, es como se detalla 

en el cuadro. Del mismo modo adjunto anexos 03 y 04.  

N° APELLIDOS Y NOMBRES CARGO DIAS LABORADOS OBSERVACIONES 

presencial Trabajo 
remoto  

01 TACORA CAUNA, MARILUZ Directora  16 5 Oficio Múltiple 
Nº081-2024-

MINEDU/VMGP-
DIGEDD 

02 PONCE CHECALLA, ROLIA 
DORIS 

Prof./Aula 16 5 

03 CHINO TONCONI, IMELDA Prof./Aula 16 5 

Sin otro en particular aprovecho la oportunidad para expresarle mis mayores consideraciones y 

estima personal. 

Atentamente.  

 

  

  



 

 

 

  

UGEL: EL COLLAO MES: 7 # TURNO:

INSTITUCIÓN EDUCATIVA:

NIVEL EDUCATIVO Y MODALIDAD:

CODIGO MODULAR:

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 17 18 19 20 21 22 23 24 25 26 27 28 29 30 31

lu. ma. mi. ju. vi. sá. do. lu. ma. mi. ju. vi. sá. do. lu. ma. mi. ju. vi. sá. do. lu. ma. mi. ju. vi. sá. do. lu. ma. mi.

1 42843039 TACORA CAUNA, MARILUZ Director Desig.Nombrado 40 A A A A A A A A A A A A A A A A TR TR TR TR TR

2 01341992 PONCE CHECALLA, ROLIA DORIS Profesor Nombrado 30 A A A A A A A A A A A A A A A A TR TR TR TR TR

3 01332320 CHINO TONCONI, IMELDA Profesor Nombrado 30 A A A A A A A A A A A A A A A A TR TR TR TR TR
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NORMAS  PARA EL REGISTRO Y CONTROL  DE ASISTENCIA  Y SU  APLICACIÓN  EN LA PLANILLA  ÚNICA DE PAGOS DE LOS  PROFESORES Y AUXILIARES DE 

EDUCACIÓN, EN EL  MARCO  DE LA LEY DE REFORMA MAGISTERIAL Y SU REGLAMENTO (R.S.G. N° 326-2017-MINEDU)

DIRECCION:

DIST / CP:0516146

COM. CHOJÑA CHOJÑANI

COM. CHOJÑA CHOJÑANI/ PILCUYO

70685
F0 - PRIMARIA

2024AÑO:

FORMATO 01: REPORTE DE ASISTENCIA DETALLADO 
MañanaJULIO

ANEXO 03

TRABAJO REMOTO POR DECRETO DE URGENCIA

LICENCIA CON GOCE POR DECRETO DE URGENCIA

LICENCIA SIN GOCE DE REMUNERACIONES 

Chojña Chojñani, 01 agosto del 2024.

INASISTENCIA INJUSTIFICADA

LICENCIA CON GOCE DE REMUNERACIONES 

DNI

DIAS CALENDARIO

VACACIONES

FALTAS

TARDANZA EN MINUTOS (DIGITACION EN NUMEROS)

PERMISO SIN GOCE DE REMUNERACIONES

HUELGA O PARO

N°

ASISTENCIA

CARGOAPELLIDOS Y NOMBRES
JORNADA 

LABORAL

CONDICION 

LABORAL

Nota: Sr. Director, deberá registrar correctamente 
el Número de DNI y los demás datos del Personal; 
de no ser así se verá perjudicado el haber mensual 
del personal a su cargo.



 

 

UGEL: EL COLLAO MES: 7 AÑO: 2024 TURNO:

INSTITUCIÓN EDUCATIVA:

NIVEL EDUCATIVO Y/O MODALIDAD: DIRECCION:

CODIGO MODULAR: DIST / CP:

INASIST. 

JUSTIFICADAS

TRABAJO 

REMOTO
FALTAS

HUELGA 

PARO

DIAS
CON 

GOCE

SIN 

GOCE
DU

DU 026-2020

DS 009-2021
DIAS # TARD. MINUTOS (*) HORAS (*) MUNUTOS (*) DIAS

1 42843039 TACORA CAUNA, MARILUZ Director Desig.Nombrado 40 0 0 0 0 5 0 0 0 0

2 01341992 PONCE CHECALLA, ROLIA DORIS Profesor Nombrado 30 0 0 0 0 5 0 0 0 0

3 01332320 CHINO TONCONI, IMELDA Profesor Nombrado 30 0 0 0 0 5 0 0 0 0

0 0 0 0 0 0 0 0 0

0 0 0 0 0 0 0 0 0

0 0 0 0 0 0 0 0 0

0 0 0 0 0 0 0 0 0

0 0 0 0 0 0 0 0 0

0 0 0 0 0 0 0 0 0

0 0 0 0 0 0 0 0 0

0 0 0 0 0 0 0 0 0

0 0 0 0 0 0 0 0 0

0 0 0 0 0 0 0 0 0

0 0 0 0 0 0 0 0 0

0 0 0 0 0 0 0 0 0

0 0 0 0 0 0 0 0 0

0 0 0 0 0 0 0 0 0

0 0 0 0 0 0 0 0 0

0 0 0 0 0 0 0 0 0

0 0 0 0 0 0 0 0 0

0 0 0 0 0 0 0 0 0

0 0 0 0 0 0 0 0 0

0 0 0 0 0 0 0 0 0

0 0 0 0 0 0 0 0 0

0 0 0 0 0 0 0 0 0

0 0 0 0 0 0 0 0 0

0 0 0 0 0 0 0 0 0

0 0 0 0 0 0 0 0 0

0 0 0 0 0 0 0 0 0

0 0 0 0 0 0 0 0 0

0 0 0 0 0 0 0 0 0

0 0 0 0 0 0 0 0 0

0 0 0 0 0 0 0 0 0

(*)Hora y minuto cronológico.

(**)Solo considerar las inasistencias que no han sido justificadas.

NORMAS  PARA EL REGISTRO Y CONTROL  DE ASISTENCIA  Y SU  APLICACIÓN  EN LA PLANILLA  ÚNICA DE PAGOS DE LOS  PROFESORES Y AUXILIARES DE EDUCACIÓN, EN EL  MARCO  DE LA                                

LEY DE REFORMA MAGISTERIAL  Y SU  REGLAMENTO (R.S.G. N° 326-2017-MINEDU)

ANEXO 04

JULIO

70685
Mañana

F0 - PRIMARIA

N° DNI APELLIDOS Y NOMBRES CARGO
CONDICION 

LABORAL

JORNADA 

LABORAL

LICENCIAS

Observaciones

0516146

COM. CHOJÑA CHOJÑANI/ PILCUYO

COM. CHOJÑA CHOJÑANI/ PILCUYO

PERMISOS SGTARDANZAS

FORMATO 02: REPORTE  CONSOLIDADO DE INASISTENCIAS, TARDANZAS Y PERMISOS SIN GOCE DE REMUNERACIÓN


